
BOME NÚM. 4830 - MELILLA, VIERNES 1 DE JULIO DE 2011 - PAG. 2796

De acuerdo con la base decimocuarta de la Convocatoria de Eventos Deportivos 2011, se publicará en el BOME

la presente Orden, advirtiendo que este acuerdo no pone fin a la vía administrativa y que contra el mismo se puede

interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla,

en aplicación de los artículos 114 y 115 de la ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, redacción dada por Ley 4/99, de 13 de enero.

Todo lo cual se remite para su publicación

Melilla, 29 de junio de 2011.

El Secretario Técnico de la Consejería de Deporte y  Juventud. Joaquín Manuel Ledo Caballero.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

1774.- No habiéndose podido notificar al interesado, la remisión de Informe sobre Extinción de contrato y

Desahucio Administrativo, que se relaciona a continuación, por resultar su domicilio desconocido, por encontrarse

ausente del mismo o por rehusar la pertinente comunicación, según notificación del Servicio de Correos, mediante

el presente anuncio, conforme a lo establecido en el apartado 5, del artículo 59, de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, redactado

conforme a la Ley 4/199, de 13 de enero de modificación de la misma, se procede a través de su publicación en

el Boletín Oficial y Tablón de Edictos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

ENTIDAD SOLICITANTE EVENTO PUNTUACIÓN 
PROPUESTA 

SUBVENCIÓN 

Federación Melillense Tenis 
VIII Internacional 

Femenino 
72 17.000 € 

Federación Melillense Tenis 
VI Internacional 

Masculino 
74 18.000 € 

Federación Melillense 

Petanca 
I Torneo Nacional 70 7.000 € 

Club Melilla 4x4 
 

X Enduro 52 72.000 € 

Asociación Deportiva 

Bomberos 
XV Triatlón 62 5.000 € 

C. D. Enrique Soler 

 

IV Memorial D. 

Martín Pérez 
42 3.000 € 

Club Marítimo de Melilla C. España Láser 4.7 44 30.000 € 

C. D. Petanca Alborán Torneo Nacional 32 3.000 € 

Federación Melillense 

Natación 

IX Torneo 

Internacional 
38 25.000 € 

Federación Melillense 

Voleibol 

Campeonato España 

Voley- Playa 
35 20.000 € 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI/NIE Nº ORDEN O 
RESOLUCIÓN FECHA EXP 

45284680A  25/05/2011 ML-0903 CTA-0037 

FARID MOHAMED MOHAMEDI 
MOTIVO: 

Extinción de Contrato de Arrendamiento y 
Desahucio Administrativo, por infracción a la 

normativa que rige las VPO 


